
I, MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

. * DEPTO. DE EDUCACION *

- Regularícese y Apruébese Contrato de Trabajo
lndefinido.-

LorA, 23l,tAR.2015

DEcREro N. /^3 7.-t lcl

Vistos:
El Contrato de Trabajo lndefinido, de fecha 02 de

mazo de 2015, suscrito entre la Municipalidad de Lota, Departamento de Educac¡ón,
en su calidad de Empleador y la trabajadora doña SUSANA MERCEDES ESCOBAR
VARGAS; D,F.L. No1, del 24.01.94, "Cód¡go del Trabajo"; Resolución No 1600 de la
Contraloría General de la República y en uso de las facultades que me confiere el art.
120 y 630 de la Ley No18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades;

DECRETO:

REGULARíCESE Y APRUÉBESE Contrato de Trabajo
lndefinido de fecha 02 de marzo de 2015, suscrito entre la Municipalidad de Lota,
Departamento de Educación, en su calidad de Empleador y la trabajadora que a
continuación se individualiza:

SUSANA MERCEDES ESCOBAR VARGAS
Sala Cuna Cielo Azu¡

20 de mazo de 1960
Técnico en Educación Parvulario
44 hrs. cronológicas semanales
01 de mazo de 2015
lndefinido
Necesidad de Servicio
$375.579.-
PROVIDA - FONASA

IMPÚTESE lo anter¡ormente indicado a la cuenta
presupuestar¡a 21 5-21 -03-004, FON DOS SALAS CUNAS.-

ANÓTESE, REGIS SEY
ARCHíVESE.-

R ATRICIO HANT ULLOA
LLEST ALC E

SE UNICIPAL

VPMU/ IVPfu fm.-
DISTR N
- lnteresado.
- Alcaldia.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionario.
- Archivo.
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NOMBRE :

ESTABLECIMIENTO :

R.U.N. :

FECHA DE NACIMIENTO :

FUNCION ..

JORNADA :

DESDE :

HASTA :

MOTIVO :

RENTA :

A.F.P. - SALUD :


